RESOLUCION   N° 035/007

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, respecto de la Póliza Nº …, Siniestro Nº …, Seguro de Desgravamen de Crédito, por negarse a pagar  la indemnización garantizada por el fallecimiento de su esposo don …;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 12 de Enero de 2007, dentro del plazo establecido en el nuevo Reglamento, teniendo en cuenta que la decisión final de la mencionada aseguradora fue comunicada el 26 de Julio de 2006;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, no concurriendo ninguna de ellas,  a la audiencia llevada a cabo el día 09 de Abril de 2007;
Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: (1) que la compañía aduciendo artimañas le ha negado el derecho de gozar de los beneficios que el seguro otorga, (2) que no le pidieron a su difunto esposo un certificado médico, oportunamente, para otorgarle el crédito;

Que, también en síntesis, la aseguradora manifiesta: (1) que la causa del fallecimiento del asegurado fue a causa de una enfermedad preexistente, (2) que al asegurado padecía de la enfermedad “cirrosis hepática” desde el año 2004 y el seguro recién fue contratado el año 2006;
Considerando:
Que, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 196º del Código Procesal Civil, corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión, en este caso a la reclamante el deceso de su causante y lasa circunstancia que afirma, y a la aseguradora, la exclusión que libera su responsabilidad, esto es que conforme a su carta de rechazo de fecha 26 de Julio de 2006, la causa del fallecimiento del asegurado es una enfermedad preexistente a la contratación del seguro;

Que, el seguro de Desgravamen de Crédito ampara las deudas contraídas por el asegurado en caso de muerte por una serie de enfermedades o accidentes no excluidos expresamente en las condiciones generales, por lo que el conocimiento de la aseguradora de una enfermedad preexistente indicada en un certificado médico emitido antes del inicio del seguro no impide la aceptación del mismo;
Que, según el Artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza, siendo el caso que en virtud de dicha normatividad se estipuló que la indemnización correspondiente a la póliza contratada no se concederá si la muerte se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a una enfermedad preexistente;
Que, el asegurado conocía de la referida exclusión a través del certificado de seguros, cuya recepción ha quedado acreditada en el expediente;  

Que, esta Defensoría nota la siguiente secuencia de hechos acaecidos: Al asegurado se le detectó una cirrosis hepática el año 2004; en Diciembre de 2005 es hospitalizado por tercera vez a causa de la cirrosis hepática; el 31 de Enero de 2006 contrata el seguro de Desgravámen de Crédito;

Que, conforme a lo establecido en los Artículos 197º y 200º del Código Procesal Civil, los medios probatorios deben ser valorados conjuntamente y si no se prueban los hechos que sustentan la pretensión, la misma debe declararse infundada.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza Nº … de Desgravamen de Crédito, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 14 de mayo de 2007
